
4,4

D.Antopio Redondo,, máypr. -
-roBlas-, Herrero, menor.

• Francisco .Caballero. . 	 .
Antonio Garcia de !alubia.
Mariano Rubio.

...Miguel Calero.
Francisco Cancro.
Secundino Rojas.
José Gil Delgado.

o Juan Garcia Ruiz.
• Pedro'Caballero;•

Manuel Gallarddl.
Miguel Lopez-
Antonio Celestino Amor.
José Maria;Aparicio.
Bartolome Herruzd y.Herruzo.
Juan Herruzo.
Juan de Castro.
Juan Cabrera, mayor.
Piadas Olmo.'

lot, AlonsiePedrajas, mayor.
'ib. Andrés Encinas.
..üd„Piege, Cejudo.

• José' Benito Caballero
Antüe  valer°.
Domingo Murioz.
Pedro José;Caballero;;'.
Francisco Ruiz Garcia.

• , Antonio Cabrera.
Jóse Yum.
José, Cejudo.
Antonio Redondo, Menor.
Diego Fernandez.
Martin Lopez Moreno.
José Martin Moreno.
Diego ;Alcaide.
Ramon Herrnzó.
;Miguel Fernandez Maria.
'han . gscrifiano.
Meriano
Pedro : •Leon Herrero.
ilartolomé Cabalkeen.
Sebastian* Cabrera. -
Alfonso Hidalgó.
Tomas Murioz.
Antonio Borreguero.
Miguel Amaya.
Francisco Muñoz.
José Romero.
Salvador Calvo.
Eusebi Lopez.
Lázaro.Lopez.
Doroteo. Cabrera;
Juan Antonio Tirado.
Andrés Eloy Perdlbo.

;

;

•1621

Núm.  1 11.
	 Sábado 24 de Octubre dc 1863. 	 12 cuartos.
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•

PROVINCIA DE COgIDOSA.
"ImelefälkalM•	

/.,.

,1i3yes y las disposicimkes ,del Go-
bierno Son obligatorias para la 'capital de.,
proviocia,desde que se publica olicialmen-
bl'ellüy desde cuatro ,dias despues pa-
ra los demás Pueblos de fa misma pro-

Yitc,l; (Ley, dq T 3 de Noviembre de

,

Ir.•i,t114>

• S.IJSCRIGION PARTECULAI.
,

en raes-en Cordoba. 1'2 rs.Fuera de ella.
Tres idem, . • . 33 	 .
Sei's 	 . 	 '66
Un año. . 	 . 	 .

Se publica los Lunes, Miércoles,-Vienes • y Sábados.

• 16 rs.
. 	 4-5

	  180

Las leyes, órdenes y anuncios que se
• manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-

"pectivd, por cuyo conducto se pasarán
ai los editores de los mencionados'periódi-
cos. (Reales órdenes de '6'.de- Abril de

• 1839, y 31 de Octubre e'..1:845.)

40BIHEINO DLLA
e4`

z Presidencia del Consejo
`Lb 	 t, n't •

ü t, 	 de Ministros.

S. AL la Reina nupSgru Se-
ñora (Q. D. G.) y suaugus-

ta Real familia continuan sin
isAouedad 'en su importante sa-1:11151 1

') 1,A <)1

• Gobierno de la • provincia tic

6°' 	 1Córdóba.

••2E

t5tt: t, 	 Circular nún3. 1S35

Etk :cumplimiento 4 el art. 41 de
• Ley electoral vigente se publica en

r..1 el .B.oletioLoficial de esta provincia
las listas de los electores . que han
tomado parte .,y el„resultado: de las
elecciones para Diputados 4 Córtes

.eAelebradas en los 'dias 11 y 12 del
en c,,driente mes.

ELECTORILle, POZO-
• IWANCO. •el E ; 	 c.

tjsta nominal de los electores que han
tomado parte en la eleccion de un
di putado ä Cortés por éste distrito,

.

• 	

hoy 11 de Octubre de 1863.

' 	
Nforeno.

011: 	 Jese Delgado.
Ca í-judo-1.7 	 Cervasio Ochoa.

Alfonso P edrajag i menor.
• Pedro Castro,

Mat ias Pozuelo.
• José Villarreal.

AcisClo Quirós.
t 	

1

,

•

D..Francisco Cerezoei e e,
Francisco Castro.

Han obtenido yo- tos par,ct diputados a
'Cortés.

Ilmo. Sr. D. Antonio Gutierez
de los Rios  • 	 '

	

D. Santos !sosa. 	 . 	 . • . 	 • 23
gy.

• De cuya veracidad y exactitud cer-
lificainds 'el Presidente y Secretarios
escrutadores en Pozoblanco á 1t,de
Octubre de 1863.—El Presidente,
Francisco Cerezo.—El Srio. Escruta-
dor, Lázaro Lopet.:---_--E1 Srio. Escru-
tador, Doroteo Cabrera.—El Srio.
Escrutador, Juan Antonio Tirado.—
El Srio. Escrutador, Andres Eloy Pe-
ralbo.

no;..;

VILLAFRACA.—Dia 11.
.„ .

'D. Pedro José Zamoratio y Herrera.
Podre Galan Vega.
Rafael Cano Cano.
Marcos Ayllon.
Sebastian de' Castro y Allen.
Juan Molina Castilla.
Francisco Molina Rueda.
Francisco Molina y .Molina.
Francisco Ceballos y Melero.
Alfonso Regalon Lindo.

-.AP,drés Campos ;Ponce.
José Panadero Gomez.•

• Rafael de Luque.
Alfonso de Castro y Jurado.
Juan Cuadrado Perez.
PedroAe‘Avila.
Nicolás Zemorano.

;Andrés Ilerrera;,..:
Francisco- Muiioz'Ramirez.

• Glibriel-..Ituano y.Cabal/cro.
Juan José Panadero.
Atntonio Pera, Gimenez.
Juan Martin Pere.
Juan:Madueito, Pbro.
Bartolome Enriquez.
José Carrasco.
Muno ObrefoSarrera.
.Bartolome Casalla Arenas.
Manuel . de,Castro Sayarieo..„

	

Salvadnr Lopez, , 	 ;
Jose .M.I len y Casiro.

'

D. Juan Mainel Celado':
Mateo CuadraddiMarin.
Bartolome Redondo Canales.
Alonso Cerezo Mesones.
Miguel Molina Cerezo,'
Antonio Perez•Leon.
Rafael Cerezo Pino,
Martin Fernandez.
José Ayllon y Ay114n.
Bernardo Pontänilla.
Bartolome Arévalo Aranda.
Alonso Pei.4
Miguel Len-d . de Torres.
Miguel Ortiz Jurado.
Andrés Garcia Prado y Herrera.
Mateo Garda Prado y Jurado.
José Lopez'Vergara.
Antonio ;José Luque Ayllon.
Andrés Grände.
Antonio Jes,e [Mine Ayllon, ma-

y or. •
Joaquin Garcia Garcia.
Juan Antonió Melero Camacho.
Andrés Perez Ceballos.
Antonio Perez Santofimia,
Antonio'Gárcia Cervino.
Miguel de -134rçia.
Antonio Melero Ayllon.
José Priego.
Juan Lorenió Velasco.
Salvador Garcia AlVarez,
FranciSen Cano y Murez.

Manuel lit
.rleZaanzano y Castro.

Dionisid'Garda.
Juan Adatnúz Sandhez.
Francisco Solane de la Torre.
Andrés Ayllon Castro'.
Allanfdare,éldzeatireagno.o y

Jurado.
José Herrera Calvento.

eni.
Han obtenido, potos para Diputado •

•'• • Cdrtes:

Ilmo. Sr. D. Antonio Gutierrez

	

de los Rios 	  40

	

D. SantosIsasa 	  31

Los infrascriptos Presidente y se-
cretarios EscrutadereS de esta secion
ceitificamos. dela veracidad de la pre-
sente lista. Iliára que conste lo fir-
mamos en Viliatat'Acá A' 11 de •Octu-

rat,

; 	 .

etwis:e.\
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7

- - 	 j ,t5Loticia de la interesada.»•
Lo que se publidi-er 731-tr'P'd:C=+

dico para conocimiento de quien ca-

n••

..eotituri
bre' d Jetr2-1111fielletOrales
tolome Zaniorano y Castro.—Salvador
Garcia.—Dionisio Garci,J.--Francisco
Cano.

DOS-TORRES.—Dia 11.

D. Antonio José Morillo.
José Ramirez Gallardo.
Diego Cortés, Pbro.
José Portal.
José Maduerio Fernández,
Pedro Leon.
Jorge Velarde.
Sebastian llano Yum.
Matias Moreno Sanchez.
Antonio Blanco Herrador
Bernabe Velarde.
Bartolome Moreno Luna.
Juan de Martos Avalo.
Alfonso Blanco.
Andrés Fernandez Tierres.

Bartólomé SancTrez—Trforeno.
franeisco del Castillo

t'itita'tr-921Octor.
" 	 •

i4Voliedano:
	, 	 , • 	 i•

	

-41edro Gregorio. Coleto. 	 • .3
eciloBcrruzo. ou

Pedraza.
	¡Antonio Herrozo. 	 • 	 al/39

Juan MataAttórerio. " t-" "J '' 	 ;
Francisco Cámara.
Pedro. Romero Rojas.-
Bartolome Torrico.
Bartolome Sandez LunaiK
Juan Jesus 	 '-
Francle Sirve-
Frari`cilégi'Nrindez.
Matias M(And.
Juan Rafael Blanco.
Antonio Yuni.
Miguel Caitueló.
Juan AntonioCAO. 	 •

Francisco Iie'rrtizo.•
José de leetierta..
Juan trViter-rez Blanco.
Miguel Campos Moreno.
Juan de CáCeres.
Jualaijfeal Medina. .
Manuel Jurado Alatulgo -
Jan de Dios Eixpósite..
Siinen.de Castro.
Mantie' l Manos Albas.

„Antonio Illescas. Y.
" Joäquiii GalCáriloeitinirez.

José CampoaBlanco.
Antonio Rej'..Gartía.
JtfaiiirVéhi.ariclez.Molina.
Antonio León..
FrancisO)OK Montero,
Manuel -kMiújar Sanchez.
Juan Benito -Sanchez.'
Pablo Saritolimia.
Juan Pablo Campos.
Sebastián CainPes.
Gabri"e1 Valentin Ortega.
Migrel'Fernandez.Molina.
riórhingó
Gabriel José Fernandez'
Antonio Rivas.
José Molina Campos.

ánuèl Girnenez Carpintero.
Niguel CatriPbs.
Francisco Lucio Campos.
José Campos Moreno.
Pedro Martos.
Niguel Lopez Molina.

.

	

	 v i--.4nara Carmona'?•LeaL-
Matias Modesto Moreno.
Marcelino
ayudrés Calero.

ok Mig uel ' Campos.
1 1; José Nliguel de ga.ros.

Antonio Martos:
José Alnrioz Salas.

• eartotórué Gutiérrez.

'11 	 •-'
ijsz)(

•e pn, ártos A va.os.

edro • Jose Tirado.
• Bartolome Sanchez Lopez.

Bartolome Sanchez Pozuelo.-

fl=c1J

D.lose Leonrio
Sebastian Rico.
Manuel-Madueno.
José Morillo Tirado.

. Antonio Morillo Tirado.
Roque Maduefio.
Bartolome Rodriguez. la'''.
Francisco Medina Log
Bartolomé Salado, nia,
Juan Antonio Gomez.'t-
PerfeCto Sanchez.
José Agustin Ayala.
Pedro de Moya.
Antonio Rafael Ayala.
Francisco Crlizado Espejo.
Eduardo de la Concha.
Alfonso Blanco Galan,
Fermin Arévalo.
José Morillo.
Diego Murillo Rico.
Francisco de P. Madueo.
Buenaventura Fernandez.
José Gutierrez Cortés.
Sebastian Ramita-.

, 	Julian Jurado Hidalgo.
-L 	 Antonio Fernandez. .
el)i-3Juan Rico.
52 ' ,.Angel Arévalo.

.;• Domingo Amaya.J
Antonio José Momeo.
Francisco Lopez.

11.11 ä nao n ...Jurado •
Luis Herrera Lopez.

¡Jan obtenido votos para Diputado /e
Córtes.

.+
• llino. Sr. D. Antonio Gutierrez

dedos hios 	
Sr13, Santos Isasa.

..koa•Infrascriptos Presidente y Se-
Cielárioa escrutadores de esta seccion
certifIcamos.da la veracidad de la pre-
sente lista. .Y para que Conste la fin -
mamés en Villafranca á 12 de Octu-

bre de 1863.—Bartolome Zamorano y
Castra.—Manuel Morales.—Francisco
Cano.—Dionisio Garcia.

DOS-T_Ogus.;Pia 12.

. 	 •

Secc,ion de Fomento.—Negociado
Minas.

Circular niini..1823.

Can celacion.

Por decreto de 10 del corriente se

ha ejecutoriado la eaucelacion del

expediente de registro Ntra. Sra. de
los Reyes sito en el cerró del Caba-
llo, término de Hornachuelos, decla-
rando franco y registrable el terreno!
solicitado en dicho expediente.•.

Lo que he dispuesto se publique'

en este periódico oficial para general:

inteligencia.
Córdoba 12 de Octubre de 4863.1

—Juan Cayere.

Circular núm. 1869.

Por la Direccion general de Lote-o,

rias se ha comunicado al Gobierno de

esta provincia lo siguiente:
«Eri el sorteo celebrado en este

dia, para adjudicar el premio de
2.500 rs. concedido en cada acto

las huerfanas. de militares y patrio-
tas muertos en campaña, ha sido
agraciada con dicho premio Doña
Isabel Gimenez hija de D. Bernardo,

capitan de la Milicia Nacional de An-
dújar, muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V. S.: fin de

quo se sirva disponer Se publique

en el Doletin oficial y demás parió'.

dices de esa provincia para que Ile-

respondo.
Córdoba 21 de Octubre de 1813.

—Fermio Avella,

Gobierno civil de la provi t-
cia de Granada.

Circular núm. 1831.

IMPRENTAS.

El domingo I.° de Noviembre pró-
ximo á las tres en punto de su tar-
de, tendrá lugar en ?ni despachria
subasta de la irnpresion y publica-
cien del Bolean oficial del ifitivineta
parra el año inmeiliátddeateGii)i
arregle á las'
y pliegO d'e 'COndiciones yntl' Se idgtaliii
ta`lit.Yontinuacion..

it191 	 'que Se anunôian este' Ve&
dico oficial, à fin de que las '•p'etddt--

-- _ 94 que ,quieran .interesarse ea el
mate hagan sus proposiciones en'pi.ie-
gos cerrados, redactados con si,le-
clon al tneidelo que contiene el do

condiciones mencionado, los cuales
serán admitidos hasta el momento . ea
queso proceda su apertura, dieoo-

	

siijialiaden la 	 linoWiitié 'se ha-
llará en la portería de ::e'lte Gobierno
ia remitiéndose directamente á al', au-
toridad por el correo.

e
Granada . 7 de Oetubre -du -1853.

--rn ,Joaquin Alonso.

de . condieiones pata la subodis
de la impresion del Boletin
de esta provincia que ha de p. u9i-
carse cri -todo-él'Mo inmediato e:c
1864.

. 	 • 	 .

	

- 	 • i orry..3W
1 .' Se publicará el Boletín en lo.

dias martes, miércoles, jueves,
nes, sábados y domingos de cada se-
mana, repartiéndose por cuenta de
contratista á los Ayuntamientos, Au-
toridades y demás corporaciones ele

	

fé . expresará n', 	 iendo dejar S' it`IJ3'

pre un sobrante en su-Poder plira
atenderá las reclamaciones que th; ar-
ran por . extravio '6 cualquiera 'otra
Causa.

.* La tirada deberá batirse he-
cha en los dias señalados á
de la mañana, salvo el caso que para
la insercicin de algUtidoctiinerito
gente, se retrase por rden de
Gobierno.

3.* La dimeri4on del #0. 1,e1i3 se-
va de un pliego jg papel 'e•Oratineo,
tamaño rnarquilla, (26 pulgade3
largo por 17 y media de anclui)*.
vidido en cuatro planas con, cuatro
columnas cada una del
ve euacs de paragona,' .de tipo de*
cuerpo diez, conteniendo, eada co

-lumna 96 lineas del misriial. rP°'
4. * Para la inserciod éti‘ o Bola-

Im n de las comuddiArjCcIrdcrieS,
circulares, edictos y anuncios ..> )

1

,

D. Antonio Gutierrez ele 103

Rios. 	 	  63
D. Santos de Isasa. . 	 .!55

--
De cuya veracidad y exactitud cer-

-tificamos el Presidente y Secretarios
de la tercera seccion del distrito de
Pozoblanco. Dos-Torres 11 de Octubre
de 1863.—El presidente, Angel G.
Arévalo.—E1 Secretario Escrutador,
José Gutierrez Cortes.—E1 Srio. Es-
-crutador, Alfonso Blanco Galan.—E1
Srio. Escrutador, Juan Rico Ramirez. 1
—El Srio. Escrutador, Sebastian Ha-.
mirez.

PÓZOBLANCO—Dia 12.

D. Juan Valverde.
Francisco Carrasco.
Francisco Garcia Pino.
Bartolome Atanasio Gomez.
Bruno Sepúlveda.
Juan José Fe'rnandez.
Juan Gines de Sepúlveda.

•''' 'Pedro Delgado:
Zoilo Antonio - Castellano.
Bartolome Gil.
Bartolome Bejarano.
José Maria Rudriguez.

Han obtenido votos para Diputado e
Ccirtes.

Ilmo. Sr. D. Atitoftio Gutierrez
de los Rios 	  5

D. Santos Isasa 	  7

De cuya veracidad y exactitud cer-
tificamos el Presidente y Secretarios
Escrutadores en Pozoblanco á 12 de
Octubre de 1863.—E1 Presidente,
Francisco Cerezo.—E1 Srio. Escruta-
dor, Juan Antonio Tirado.—E1 Srio.
Escrutador, Lázaro Lopez.—EI Srio,.
Escrutador, Doroteo Cabrera.-El
Escrutador, Andrés Eloy Peralbo.

VILLAFRANCA.—.Dia 12.

D. Pedro José Zamorano.
Francisco Cano Grande.
Francisco Paula Herrera.
Francisco Canalejo, Pbro.

Juan Canalejo y Villarejo.

3

,
'
i

1 D. Eduardo Corona.

	

111- 	 Aquilino Delgado.

	

1 	 Alfonso Sanchez.

	

1

	 Lorenzo Ayala, mayor.

_1-jan obtenido votos para Diputado á
1.

_ 

Córtes.

. D. Antonio Gutierrez de losio 
. 	 . 	 , 	 . 	 . 	 . .3

	

°flan , obtenido votos parekiputado,i4n 	 D. Santos de Isasa. . . . 1
.j . 	 ,

--

; De cuya veracidad y exactitud cer -
,ading•tificamos el Presidente, y Secretaresii-

de la tercera seccion del distrito de 
Pozoblanco. Dos Torres 12 de Octubre
de 1863. -L 1111 Presidente;' Angelär
cia ArévalO.-EF Secretario Escrita-
don, José Gutierrez Cortes.—E1 Srio.
Escrutador, 'Alfonso Blanco Galan.—
El Srio. Escrutador, Juan Rico Rami-
rez.—E1 Srio. Escrutador, Sebastian
Ramirez.
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dele 	 rnientres
reunidas. 	 . iet.

Ofro pa'e ; la Secreta riastleleCoe se -•
jo previncialV,

Otro para catle..nne
Consejeros. 	 7 a

Otro
ciál.

Otro para' el Comandante de
vincia de la Guardia ciVil.

Otro Para cada uno de los seis
smandantes de destacamentos del mi-

mo cuerpo eh la provincia.
Otro para cada uno de los dos CQ

thsrõs dé vigilancia.
Otro para el Director de telégrafoa

en esta capital.
7 0trtapara el Ingeniero de montes

providét%'''a • 	 -
Otro para la Secretaria de la Co-

mision de Estadística.
Otro para .cade„eno,de los nueve

vocales de lajunteir011 inciat delni-
truccion

Otro para la Secretaria de la mis-
L ulo Junta. "

e41ae, a$1412,

dc i ,33 	 C;‘1(:0

para cada :Diputado previa •

pro-

sea
Otro para el ingnteero civii rjefe de

e:

mercados de la provincia, aconteci-
tnietitos notables y cualquier otro do-
Curnento particular. haciéndolo siem-
pre con St4e*n. ä las leyes de im-

prenta y ordenes partiealares que

ejigen soleta, este perecli4G,T.'y demäs

-! con la precisa ciretinsta'rici ia de llevar

y el Insértese del Gobierno de ìa ro -

i: vincia.

' 7. * Cttdodlo por failtei.de..espacio
'1. no pueda tener Cabide .lo Boletin

- 'Ordinarier * algran documento ni aun
en letra glosilla, so aumentará por
cenia del redactor el pliego o plie-
gns necesarios, para . Rue no se inter-
rumpa ,le insericion, si el Gobierno de

la OrOyiPcia lo considera urgente.
8." El empresario tirará Boleti-

nes extraordinarios cuando el Go-
bierno crea que BO' puede demorarse
le 2irculacion de alguna órden.

	

- 	 ola PrFlYinen-:Ietin de cualquiera otro,enirci o so
te • Otro para cada uno .4,e ' leo jefes de

	

bre literatura, artes, agricultura é 	 ,

	

industria, precios de granos en los 	 51llacienda de ta allsr9 a • 	 „,„
tan • Otro para el Administradeade"-,40-
'piedades y Derechos del•Estaclee„.,

Otro para el Comisionado especial
de Ventas.

10(1 . J-Otro para el 'Arldirecto provin-
)t)

bor 	 •

le remitan por coriduefo y rOniM't*
del Gobernador, se observiä ei os!»
den siguiente:. para su epablicacione
sin que por ningun eoneepto pueda
ser alterado.•

'Del Gobierno deln;prOviocia,
- Del Crsejo y Diptitaiion provinL'.

da!.
„De la Capitania y Comandancia

general.
e ,Pelas Oficinas de Hacienda.
• -_De les Ayontamientoee
ul,Dte la-Audiencia del Territorio.

ITk la'Juzgados.
YìcithI de deSamórtizaciótÜ

5." Cuando las necesidades ''Clel

servicio exigiereilell.
Boletines extraordinarios, 	 previa

eiempre lfrautyriecion del Gober-
nador de la provincia, si estos no /
fueren sobre asuntos del Gobieuo, el
importe de su publicecion ser li de l;

cuenta:de la'Dependencia ú cficina

, que lo , reclame.
6.* • Soleep el caso de carecer el

empresario de originales* oficiales, le
será permda la insercion'en,e1./30-

411.
1111 	 - 

30,1 n '1, 0.1;ep para el Virátio eelesiástico:

lo tdel la, Diócesis. 	 ' ' '-•
ir

y 91ti Otro pereced& Ay untatnlento de la'
92prbvincia. 	 .21.1. 	 i
. e: ‘ e Otro para; cada uno de los itizga-e
0:-)AoS de 'primera instancia de la misma.;

Otióare !el Capitan o Comandan.;

in ie[ general 'clel Departimentozmariti
, b 99 , (le a p 	 lacia.' '1 	 I ' wie . 	• 
,,,,'‘r,..á mas los que fueren necesarios

• pera, las Autoridades y Corporacio..-
bes anteriormente citadas.
:e El.reparto ye envió per el correo

de todos estos eejemres seräti de
Ilt,',

eh 7 tienta , v,riesgo del editor. 	 I
11--.'" •El editor conservirä «ch i - c

1. )ii*e sE an el primer Boleti:n de ca- 	 fjemplares de cada tnimerchA

,
	 publicará, augV e sea en '•)?,). .4n3'.he'' ; facilitará A la mitad del preclo

S.uplemenio, 	 iadice 	 todas las 	 Corriente- piara el pAb•licoo...al Gober-
órdenes del mes anterier 'y el último • ' nadar, Consejo yy, iputa'clorrpro viri-
dia del .afio . une . general de los pu- 	 ,eiei, silo reciania4oet...'
blicedos en .elmismo. 	 1 	 'IV 	 Es tambied 'Cargo . de la E -

10 	 El editot ó empresario ten- iati '',4 ,Pre" sa .. facilitar a ea'te Gobierno pa , a
drá obligacion de facilitar sin retri-
bucion alguna.

. Un ejemplar para el Ministerio de .

•l'a Gobernacion.
Otro' para el de Fomento.
Otro para la Biblioteca Nacional,

.etro para la provincial.
Otro para el Regente de la Au-

e 'dioncia del Territorio.
Otro para el Fiscal de la misma.
Otro para el Capitan general del

distrito.
Catorce para el Gobierno de la

provincia.
. 	Cinco para la Seccion de Fomento

, ,?del mismo.
! n f 	 imr

Otroepara el e GrObernador miiitar
de la.provincia.

Otro para cada Diputado ä Cairtes

su en.vo á los pueblos,.los ejemplo- I
re que se estravien siempre 'quepo At

pidan dentro deloe,quince dies i-
guientes al de su. r pnblicacion„ sien-
do responsables aquellas, pasado que
sea este término al pago de su im-
Porte'Seguia contrato.

15. El editor es responsable !de
la inserciori literal exacta de ¡los
origineleS : eque se Ic remitan, cuidan-,.

a sedo que se observe la mas correcta,
ortografía, Rizo no haya erratas i de
imprenta, ni se altere el contedido
de aquellos.

El empresario se sujetará Ve:
ie decisibni' única del Gob:erno coa
exclusionde los Tribunales, en
las contestacionescontestaciones pueda originar l&!•;.
contrata.

;45.. El aboaio al editor Boletin
se' ha PA..-'0 *(Cuenta' .ä& .104 fónAce pro-

vinciales, pagándose äit'iiin'tvipor
trimestres anticipadoS'. •

Las prdpetsicion, ,s se a dae- •
tziii.ää'pbecigrl.itente i con est iota su-
jecion;a1 Modelo tino al final se ex-
prega; h'aciáadose por riaedia de plie-
gos cerrados, que podrán depositar-
se en la caja buzna situada en la por-
teria de eete Gobierno hasta el mo-
mento en que se procéda ii su aper-

t'Erra ó dirigirse ä mi autoridad por
el correo 'franco de porte, debiendo
tener presente los interesados que el
tipo máxi,no sehre'queedeben girar
tá'S peoposicionesigevel 'de, 30.000 ss.,
hó'adrnitiéndose por consiguientajda

exceda de dicho tipo.
— '47

'
: La iSilbasta tenclrOu .ar en 1

-DO 
021.d6SPaCil ä lás tres en punto de
la ¿arde: Al Domingo 1.° de Novierna

• bre'prÓiiino, con asistencia segun
está prevenido de tres Sres. Dipu-
tados provinciales, del Secretario de

amg Gobierno, oficial interventor de
lo‘ e fandOs de la9 Provincia y compe-
tente escrinano.

e: 	 e 	 . ,

18. '"Podrári' Hacer proposicionas
en la referida subasta no sola los que
tengan establecimientos tipográficos,
suficientemente abastecidos de má-
quinas, prensas, tipes, cejas y de-
más útiles necesarioe para la ' publi-
cacion, siOQ, tembien les personas
que aun cuando carezcan del
cado estebleciiniento tipográfiao acre-

. diten ,y garanticen á . etisfaçOia de
este Gobierno que Pos. eeni to:dros los
elementos necesarios para,el desem-

. peño de dicho servieio.
e . 19. Para hacer proposieion es
indispensable acreditar con el docu-
mento correspendiente, beber con-
signado,en caja ;  sucursal de de-
pósitos la soma de ,16.000 rs,, cuyo
importe dejará en fianza aque1,4 quien

. .se.adjudique el remate por 'todo el
eretiempo de su compromiso, devot-

viéndose ä los (lemas las suyas res •
(I•pectivas tan luego MII10 quede ad-

judicado dicho aeinate por este Go-
bierno, con arreglo ä lo dispeesto ea
el Real decreto de 2 de Mayo de
4851.

2 0 Si se presentaren dos pro-
posiciones iguales ep el precio, deci-
dirá la suerte ä qUi ldn deba adjudi-
carse el remate, pero si la proposi-

•eion igual fuese l'eche por el actual
, empresario; : será este preferido sin

dar lugar ä sorteo.
2 1 . ,Los gastos de gibaste y es-

e il lu ra que , ha de otorgarse para la
seguridad del contrato, serán de cuen-
ta del rematante.

Modelo de proposicion citado.
•

D. N. 	 , vecino de
. propone redactar . y publicar el L'ole-

tin oficial , do la provincia de Grana-
cda, los martes, mierceles, jueves.

viernes,, sábadeS y domingos de todo
e el año de 486 y repartirlo por su
cuenta y riesgo. á los suscritores de
la capital en los nais:ne's dias, en-
viándole por el correo mas intnedia-

to al de su publicacion ä todos los
Ayuntamientos de la provincia y de -
Mas autoridades y corporaciones que
determina el pliego de 'condiciones
con sujecion á las cuales y ä las de-
mas . disposiciones: vigentes sobre la
materia ', se obliga el proponente á
hacer la irnpresion por el precio total
de 	 rs. vn .

Granada 7 de Octubre de 1863.
—Joaquin Alonso.

Intendencia Militar de est
distrito.

• Circular nam. 1877.

r'.g1 Intendente cle , Ejército y del die-
. trito de Andalucía.

thz:

1160 saber: que :no laabiendo
ofrecido resultado la subasta celebra-
da en los estrados d.e esta •Intendeu-
cia, el dia 9 del actual para contra -
tar la adquisicioa de 620 arrobas de
aceite de oiiva,de segunda clase, de

i dbuena calidad, con destino al sumi-
nistro parla factoría de utensilios de
Cádiz, á 	 fuerzas del ejército
que ä
ca por el presente, A una segunda
pública y . formal licitacion, que ten-
drá lugen la ante dicha Intenden-
cia, el día 27 del presente mes, á
la una de la tarde, con arreglo ä

; les mismas bases, y condiciones 'que
rigieron en la ya celebrada, y se en-
cuentran de manifiesto en le Secre-
taría de la misma; debiendo hacer
presente, A los que deseen interesar-
se en este servicio, que ä sus propo-
siciones que han de estar :conformes
al modelo estampado al pié de este
anuncio, habrán de acompañar como
garantía el documento justificativo
del depósito que marca el referido
pliego de condiciones, en la inteli-
gencia que reunidn- que sea el Tribu-
nal de subasta, A la hora señalada,

presentarào al mismo las propo-
siciones en pliegos cerrados, por es-
pacio de media hora, transcurrido la
cual, quedará 'constituido dicho' Tri-
bunal, 'y no se podrán admitir emas,
ni retirar las presentadas.

Sevilla Ile cle Octubre de 1863.---'
Coll.—E1 Secretario, Pedro Gonaez y
Montes.

Modelo de proposicion,

D. F. de T. vecino de en-
terado de las eon diciones y precio li-
mite bajo las que ha de contratarse
la adquisicion de 620 arrobas de
aceite de oliva de buena calidad, con
destino ä la factoría de utensilios de
Cádiz, se compromete á entregar-
los en les almacenes de la misma
al precio de tantos reales cada ar-
roba.

Y : para que sea válida esta propo-
sicion es adjunto el docu mento que
marca el:ya referido' pliego de con-
diciones'.

Fecha y firma del proponer te.

UVI)

ant
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I). José Mariallico Navarro, Licen-
ciado en jurisprudencia, Juez de
Paz de esta ciudad, que despacha'

- su Juzgado- de primera instancia

C,

IYUNTAMIEriTOS.

;13494eliij e 	eiofil .d'd

lato/ 	 7,1inPiösil • 	 •

-e,
nena. 1874.

De oncresá unade los días 25 del

tnes actual y 1.° del siguiente mes

de Noviembre, tendrá lugar el erren-

d'amical:O 'intiasta " en st Casi

Capitular de Iii ;déreeliu s y arbitrios

que desde 1, 0 de Enero al 30 de

Junio de 1864. deveo e nen • en esta, 	,
blacion ter-Mino la g "especies de

•eitee ,. aceite, jaben blando y aguarL

diáte,"bajo los t ipos V Co.ndicibnis
:

que constan del Cspedierite que se

e hellnde manifiesto eteesta Secretaria,

-elebiendo 'verificarse caso :necesario,

nti tiseeer remate con efecto du se-

t-nao el dia ocho del precitad o mes

ZArzy Noviernbre. ; , 	 .

9b Ilinejosa 19 deOotuhre- del8fr3.

Srio 	

Andrésiellgavaes-e.E1

Fernando Maria Vizcairro.

oi: JUZGAO0S1
••••••••••lia$3416"'".."-•-•"...

ovili, P.P•vjhc,14:•-.• 	 '
cuele ,Por el.' presentes cito„ llamo

..eeemplazo á Miguel Marquez Gonealet

eue;leijo de Francisco y deelealeel,

, ete, rel y vecino de Posadae, en la pro-

vincia de Córdoba y de 50. ;años de
edad, para que en el término de 30

dias, cenia desde la inseeeion de

este edicto en la Gaceta de Madrid,

se presente en este Juzgado,de Ha-

cienda 'a prestar declaraelon inquisi-

..t...ctiva en, 1cattsa que se le sigue en

se Tunioeeele totros epor exesos ea el acto

de verificarse una aprehension de

contrabando; bajo apercibimiento que

de lo coLraripSO continuará la causa

en su rebeldia.
Huelva y Octubre 5%de

José Vazquez Jaldon y Borrero.—e.

e k , M. i. S. S., Manuel Levanti Vic-

la eftecia.
no
ab
•••1 	

juzgado de primera instancia

Ci!

•••n•••

Circular aúln. 181i.
eue ,
-rzoe

..e.eie
por estar usando ieue.,!teeuele el

señor propietario, •ele.

Por el presente, -olta,,jlaino y em-

plazo â Juan Joeé..See. ena y Arreen,

reonaudadoprende! .. gp: la .e.aus,a que

se. te'siuofltJe lleto per „bornieidiee

creta persona de JaCintcr Escaraha'jil,

para que,en el tértni_no de 30„riiris„

se: presentei, en la eáreel ,públierei "de'

esta dichaecireda(t donde se le codee

rica traslado•; de 19 qe,e Grana ,...25;1'
ende, y se te admiciitrarljpsty49,9,
lo que lal.,tenge, apercibiele soe

no verificarlo se couti,nuará; la

en su tebelcha,sin mas citarle ni e,tn.1
- n

plazarle hasta la sentencia definitiva,
nottficandose las providen9lps
se dictaren en los estrados,Indioie-
les, parándole el , perjuicio, que

ya lugar. Dado en Luce44,4 o 9-
tubre de 1863.--.--Licendiede;:Joaé

Maria Rico..—iyor mandado ., de S '. S.

Juan de Navas Garcia. "

Juzgado de primera instapeia
del distrito (le la inuietä. J 2..);

de esta: eapita4 ;

t;

Ci'reUlai • nerre 11812.

D. José , Antonio de Cirez y Rodri-

guez. Juez de prkiera instancia del
distrito de la izquierda de esta

ciudad..

Por esté hil(tèrcero .y i tiltimo edic-

to, 'ciik llamo y emple-zo'ä Manuel

Calvo ;Castilla, -de °lidio impresor,

natúrál' ý vecino de Málaga, contra

quien pende causa eivillte Juzgado

y Escriba -1;5 -i del infreeerito per hur-,

tede efectos ä D. Policarpo Vergara;'

paea ele se' twebente en el{ MISMO cS; eee 	 ,
:

en la arde' públicae'ä OirflOs•eargoi2 	 rj;

que le resultan en dicho cause, aper-
.

cibido lile "'de Vio- ve? ifiearlo s e sus-

' tanciar á . atiella et su•rebeldia'. y la
parara el Perfiiicio giue• haya
'DOO ea CórddtiÚ ä 5 de Octubre de

1863.---lbSé Antonio de Cires.—Por

mandido de S. S.e lüanuel 13arrenee

y Lopez. 	 Tu;
	

i

01.0132i) 	 in

N ;,-~cen • terrentoed.e la elehese ••des

A'l 'aras, cerro del Toril y (lapetes

ral"dOESebeSaÜ Breña.,, Ereeel, 991

por rrit proveido de . 10 del mes ae-

. toal las he : declarado.,e,erre das y a co-

tadas ele caza mayor, y menor, y de

peste. sireputjuici o de las paila-

' das, ebrebreleros y dernas de que se

hdeee mencion en el ai t. 1,.° del Real

decreto de 8 de •Setiembre de 1835tv

Y P'ere - que llegue á rieticie e de, todes

eáreeicotamiente se !l'O el petesente.

Posadaser Octubre 1;3 de 18,53 --efe

tierlíe borningo elsrtinee..—P,or man-

dado de su Sria „ Manuel. Sa,riebez de

Toro. 	 .! 	 19

• v:•11:

i Juzgado de pritnera,initancie
- 	 de Montoro,

y para que llegue 4 notica de todos

y im peda alegarse ignorancia, Si'1T1-•

sertare'estii : Providenci a en 'el Boletin:•

ofieiarde'eita ; preeineia  dándose al in-

tetesado las copias &destimonios que

pidiese para guarda de su derecho.
Ast lo proveyó marida y firma S. Sede
que do,y fe..,J ,9e.e . TalC f0.—Juan Ä121 -
ton io de Lara. 	 !pie

El apto inserto este conforme crin
•i n

SU eilginal'it que me remito y de ?lúe
ei infrascrito Notario certifica.

Y para que tenga lugae .su inserdien
en el citado Boletinse.espide el pr:e-
sente en Montore •6 de: .Octubre de

1863.—L. Manuel G., goinera—De
órden de su señoría, inail 4ntouio ,cle

I

ieu7) 	 e e,

A\ UNCIOS:

Se %: n.!en en eübliea • y aStrajudiCial
subasta laifinca‘: sigúientee'd la eiddad
dç Cabra'e' 	 ., ere 	 Pif!

.° Un.a suerte darilletiresituada en

el pártidb 	 le'dea Esperanza, eompuesia
•' si() 43 },''.'etiedia araaeadas de . °M 'Ya de

2 1Jritiiera clase, que perteneció al çulegio
- 'de la Porisima • Concepcku de dicha 4u--

del, con su casa de teja y varias depee-
den( ias, lindante cene el camino nuevo

.:,de Mundea y con orear 	 b. Juié
- 1!5t

.e

1 ,Iu2gad de .prituera jusLaucia!

• • 	
de .111.nelva,-,

t. 	 k 	 • 	 . • 	 •

/90sji ,'f, , iroulg.-nütn.. 1010:,

-11,1e11 e
4,94 ? Vaequez 'aldea,. y B.erreroi

eenriethggai.d°- 	 i1or 

el.laçjPP. Juez de 3z Ae este eapie

pajee tel ,yeaecideetOl„dellacieuda 	 j!).

de Luccoa.

1;91) kül •

•
Juzgado de' primera instancia

de. Posadas. •

D. Deinin'eo • Mártinez y Mareoqui,

'Jtiii'def, meia instancia de esta

villa y su pakielb 'judicial.

Llego saber: que en esta mi Juz-

gado Y por la Nótaria de í actuario,

se ha ibeoliado' espediente 4 istan-

cía de D. Cristóbal del Alamo y
Serrano, de este vecindad, sobreef:

abótamient o de las :dehesas de
. .

Plata, cerro de la Cruz . Aguila y•o;

Iliellado, Arraijana l és y Escorialejos,
propias de dicho Señor; situadas en
el término de esta villa, que todas

ellas se . hallan - unidas, y lindan por

Oriente con terrenos de la hacienda

de . Bocero 	 Llei64 del Moral, por, ,

'Mediodia con los mismos, Labradi-e

• !las, y Llano del Rosalerpor •Poniente

eed'e dehesa ' de Barrera, y por el

to de te pe con 146 liv'os, el sepa°

e . prineephinetege ie de la misma y su
partido, beche; Cargo' de . estes. ' autos

k. . b
se euid'os i á pedimento d'el Procurador

ii 	 . 	 .'
den Jua

.
n Carda Lechina en nombre y

con. poder bastante de don Manuel

' Diez Cárnacho, vecino de Fuenealiente,

''libre que se deelaren cereadaly , eco -
eepreciatie 	 t 1 . 	 '

•rqbdas cuatro dehesas ,d pe, e ti, eeee ) man - 	 ' , 	 •.- • .
en 27 •0 	 ,•09 rs •, beLie„1 0:3- n 'ee

iii eleen r Anambredase Ahapiii.er,e,, punta iorfelile9329.P!ans•

alta de la lome:4:e0A -ap tiiiii0,- fi-
I .90:11!°4 m5` tli: °,i2e. ä ' tij'e 4'ia ;Imä''Cliiúd9addedeadCaa4tirit',$¡?()

(4 CA 	 queias 	

;.a..11:
.e, Boteros y da yescuesa, y -Caseron' del

i i) ,ça4 rpei llaman de la Porteria, con 711
:„lra, 	 )toc 	 adieirt en la sierra

; :Ye ii i'lleall:rdortarltuanaa»eslla plaisopebgaijioefiyaeayti

d 	

,atio de

edeitielli'sltPes titu.t fnr.iti's6 leerrs4"Lp6onn dieurtsöaSi:: don 	 entrada,
• 	. ' 	 l' .o ' 	 e

e Manuel Diaie geguii le' ha • adeditado 1• 'patio : para la aceituna, con dol calderas
- le : ' y dos %igas de molino con todos sus per-

: 	 treehe e , coo;nna., fe eete que recibe el
,	agua de la . fmate prineipal da la betnerl'

t ,ese ceecia, con caiicrla . ti la caldera, y 3,5̀ va'

U
.i, sos pia el aceite, inclusos los pozuelogi

.	 rematada dicha fiaca en 70,000 r9., te
nieno pagados cinco plazos..

(film:mente, dos pedazos de olivar -1 	 fi: 	 al
,	.

`ee partido que laman de las Husmeas, 01
¡ 	 1 .° de seis aranzadas y una tercera far-

- i 	 l: - de seis ara nzadas y ües cuartas causo'
teme en 81 olivos, , apreciados ä cubz.4

' 	 pedazos en 10.000 leales.
. •

D ,Manuel Romero` l'illaverde, Juez

de Paz e iltermo"de 'primera ; 'ins-

	

tancia de esta ciudad, etc. 	 ed
eeu

llago saber: que en este Juzgado y
por la Notaría del infraseripto se ha

seguido expediente de aeetetniento á
-instancia, del Procuradói .. dóri Juan

García 1.."ecli13na';-eri nombre e de  don

Manuel Diaz 'Camacho, vecino dde

- 4irencaliefite,' . Y ien / dicha expediente

enetietitia' el auto quo literalp4ete

!i; 'dice de este modo. , 	 e„;
Auto. En la ciudad de :Montero ä

-26 de Setiembre, de 1863, el señor
remeteda en 3aC(.00a rs., te:Iieude

don José l'alero y Escobar, 'Juez de pagados cuatro plazOi.
2.° Una iiiierta rie et Mize r120 1).artido

•

de Cabra, enetttioflanado de ti Al-
etintardia, compuesta de dos fanega s y

sicte celemines de tierra, lindante ; roa
"¡ huerta y Alameda de D. Wad de Var-

gai, eon dilereetes arhelegefeetales Y

éon los 'que he escrbido 	 .

Re sultando 'que por auto,. 	 17 de
I.

.111% Sö mandó citar e todos Josque

' dicho acotamiento por 'el ,eérneino de

ibas, y en 	 suvirtud; se fijaron los

'fecierespondie ri tes ediclOs en los puntos

qne se solicetabat
Considerendo que siendo-, 	trans-

• ,cereidei el tórinino que en dicho pro-

veidn,Ser 'concediera para 00i:t'eñe al

expreSido acotamiento', corno equiera

que ebüti (lúe 'de este recurso no se

likneado por-persona-alguna por ante

mi el Escilbano, su Sefioria dijo: de-

bie declare er declaraba cerradas y
acotadas perpetuamente en cuanto
pastos, caz, pesca y demás aprove-
chamientos, las nominadas dehesas,
prohibiendo el diefrute y aplicacion'il
de estos productos, sin que se obten-

ga préviamente licencia 'espresa del

don Manuel Diez 6de quien etilo su-.
cesivo lo edPreserite, bajo apercibí-
miento que los infractores serán cas - i
tigados con arreglo ä la ley, letegnque
se les denuncie 	 ela autoridad compr

perel, mismo dueño, sus rcpre-
,sentantes..6 por los pierdas que esta-

eeteezean en los indicados predios, cuyo
coto llevará el uoinhre de las Cuatro;

se creYeran con derecho 	 á

u. 	 ! 	 o	 y

Se señala para su :remate el S'iba
31. de Octubre corriente' en la eserieanla

I 	 de D. Sibestian Peee'a ie, de est a eledel

; 	 dalle cielos Morillos, núM. 2, junto it
plazuela ;le las Tenüilias, bien entendi'lo

que ha de tener el dueña quince die4 d'
término para admitir .ó renuncia r hl'

proposiciones que se laj.agan.

CORDORA.,_-_4863.

Imp., lib. y lit. de D. Rafael Arroye,

calleiAmbrosio de. Morales, núm. 9.
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